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Normas « Tributos 
  

La obligación de cotizar por los becarios 
sin sueldo ahuyenta a las empresas 
Las compañías tendrán que pagar las cuotas por estos alumnos a partir de enero 

Eva Díaz MADRID. 

La nueva obligación que entrará en 
vigor el 1 de enero de 2024 de coti- 
zar por los becarios no remunera- 
dos está provocando que varias com- 
pañías estén dando marcha atrás 
en los acuerdos que tenían con las 
universidades y centros de Forma- 
ción Profesional (FP) para formar 
alos alumnos. Este nuevo deber 
emana del Real Decreto-Ley 2/2023, 
del 17 de marzo, de medidas urgen- 

tes para el establecimiento de un 
nuevo marco de sostenibilidad del 
sistema público de pensiones. La 
norma deja abierto quién debe asu- 
mir la cotización de los becarios, 
pudiendo hacerlo la compañía o 
bien la propia universidad o centro 
de formación, si se llega a un acuer- 

do con la empresa. 
Victoria Miravall, directora de 

Estrategia de Producto del Área La- 
boral de Wolters Kluwer, señala que 

esta nueva obligación está supo- 
niendo un auténtico quebradero de 
cabeza para las partes implicadas 
y, especialmente para los centros 
formativos, ya sean universidades 

o de FP, puesto que carecen de ex- 
pertos en laboral para llevar a cabo 
estas gestiones, que en determina- 
dos momentos del año pueden ser 
masivas. “Hay mucho revuelo por- 
que hablamos de alumnos que de 
forma mayoritaria no han tenido 
una relación laboral y lo primero 
que necesitan es gestionar un alta 
en el sistema de Seguridad Social, 

tener un número de identificación, 

  

  

      

Dos personas pasan por delante de una oficina de la Tesorería General de la Seguridad Social. Nacho MARTÍN 

a esto se suma que hay un tema de 
volumen; de golpe los centros for- 
mativos se encuentran que para una 
asignatura o ciclo determinado tie- 
nen 100 ó 300 alumnos a los que 
tienen que realizar este procedi- 
miento”, explica Miravall. 

La experta añade que las gestio- 
nes a realizar son varias, desde con- 

seguir al alumno el número de la 
Seguridad Social, comunicar a la 

Administración cuándo va a iniciar 

las prácticas y, después, de forma 
mensual informar sobre si han rea- 
lizado o no, y de forma trimestral, 
enviar la cotización correspondien- 
te. “Se ha subestimado la gestión 
que hay detrás de esta normativa”, 
apunta. 

Anivel de costes para las compa- 
ñíías o centros que asuman el pago 
ala Seguridad Social, el propio Re- 
al-Decreto establece que se bonifi- 
carán al 95% las cuotas por contin- 

gencias comunes. A pesar de esta 
importante reducción, Miravall ase- 
gura que varias empresas que te- 
nían acuerdos con universidades y 
centros de FP están echándose pa- 
ra atrás, especialmente las más pe- 
queñas y con menos fuerza. 

Incertidumbres 
La norma deja muchos flecos que 
pueden tener consecuencias lega- 
les relevantes. Miravall explica que 

hay dudas sobre qué pasa con un 
extranjero que cursa formación en 
España o al revés, con un español 

que la realiza fuera. Tampoco acla- 
ra qué ocurre si un alumno tiene un 
accidente de trabajo puesto que la 
gestión de la prestación requiere de 
una nómina en un modelo de pago 
delegado, es decir, que la empresa 
lo adelanta, pero luego se le tiene 
que abonar en unos costes sociales 
y laborales. 

Por otro lado, también abre la in- 

certidumbre, muy comentada en 

círculos empresariales, sobre si el 

Gobierno utilizará estas altas en la 
Seguridad Social como personas 
que contabilicen en los datos de em- 
pleo. Se estima que anualmente hay 
más de tres millones de alumnos 
que realizan prácticas de forma- 
ción, que se reparten casi al 50% 
entre los procedentes de universi- 
dades y los que llegan de FP. 

Victoria Miravall explica que des- 
de Wolters Kluwer están realizan- 
do una labor muy didáctica con los 
clientes y, a aquellos que ya gestio- 
naban las nóminas a través de sus 
aplicaciones, se las están adaptan- 
  

Las universidades 

afrontan una carga 

de tareas laborales 

con la Seguridad 
Social 

  

do para gestionar la nueva situa- 
ción, que además está muy ligada a 
la estacionalidad. Es decir, en el se- 
gundo trimestre del año es cuando 
aumenta la necesidad de los alum- 
nos de hacer prácticas y, por tanto, 
la mayor carga de gestiones que aho- 
ra supone. 
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La prescripción por el impago de la nómina se 
para si el abogado del empleado manda un email 
El Supremo avala 
cualquier modo que dé 
fe de que el trabajador 
quiere cobrar la deuda 

E. Díaz MADRID. 

El Tribunal Supremo (TS) deter- 
mina que el correo electrónico que 
el abogado de un trabajador man- 
da ala empresa vale para interrum- 
pir el plazo de prescripción del sa- 
lario adeudado, que es de un año. 

En una sentencia del 17 de octubre, 
de la que fue ponente el magistra- 
do Sempere Navarro, señala que a 
efectos de interrumpir la prescrip- 
ción de la deuda de la remunera- 

ción, “basta con el correo electró- 
nico remitido por quien aparece co- 
mo su abogado, sin que ello esté su- 
jeto a que desde ese mismo acto co- 
municativo se haya identificado con 
precisión la causa y cuantía de lo 
reclamado”. 

El abogado laboralista y socio de 
Labormatters Abogados, Alfredo 
Aspra, señala que la sentencia es 
relevante porque delimita los con- 
tornos en los que se mueve la fi- 
gura de la prescripción en el or- 
den social, vinculando su aprecia- 

ción a aspectos como la seguridad 
jurídica, su carácter restrictivo o 
la acreditación de una cierta deja- 
dez o abandono como acto decisi- 
vo en el ejercicio de eventuales de- 

  

En España, las 
deudas retributivas 
cumplen en un año, 
un plazo que el 
tribunal ve ajustado 

  

rechos que le puedan asistir al tra- 
bajador para su apreciación. “La 
resolución dispone que el alcance 
de la unificación de doctrina que 
hace la Sala es que es el emplea- 
dor quien debe acreditar que las 
remuneraciones devengadas han 
sido satisfechas, mientras que al 

trabajador le corresponde acredi- 

tar los hechos constitutivos del de- 
recho que reclama”. 

El Supremo desestima el recur- 
so interpuesto por la compañía deu- 
dora contra la sentencia del Tribu- 
nal Superior de Justicia de Extre- 
madura (TSJE) que reconoció la 
deuda de 3.600 euros a la trabaja- 
dora por el plus de nocturnidad a 
partir de que se remitió el correo 
electrónico a la empresa. El TS 
apunta que a efectos de interrum- 
pir la prescripción, “es válido cual- 
quier modo fehaciente de hacer lle- 
gar la voluntad de ejercitar el pro- 
pio derecho a quien se considera 
deudor”. Bajo esta premisa, consi- 
dera acertada la solución de la sen- 
tencia del TSJE que dice que los sa- 

larios correspondientes a periodos 
más alejados de doce meses sí es- 
taban prescritos, pero no los poste- 
riores, estableciendo como fecha 
de cómputo la del primer correo. 
Añade que, aunque el email no es- 
pecificase las partidas retributivas 
reclamadas de forma exacta, esto 
no basta para negarle eficacia inte- 
rruptiva de la prescripción, habida 
cuenta de que recae sobre el em- 
pleador la obligación de acreditar 
que las remuneraciones devenga- 
das han sido satisfechas. 
Apunta que el plazo de un año 

que la legislación laboral establece 
para la prescripción en materia re- 
tributiva no es “excesivo, sino más 

bien ajustado”. A estos efectos cita 
que la Ley de Contrato de Trabajo 
de 1944 fijaba un plazo prescripti- 
vo general de tres años o que el Có- 
digo Civil fija en este mismo lapso 
la prescripción para el cumplimien- 
to de la obligación de pagar a los 
menestrales, criados y jornaleros. 
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